
 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 014/2025 

 

Anexo Nº 1 

 

Pérdidas de Red Evitadas a considerar por parte de la EPEC para la determinación de 

las Tarifas de Generación Distribuida aplicables a partir del 01 de marzo de 2025. 

 

    

 
TIPO DE USUARIO Y NIVEL DE TENSIÓN 

Nivel de 
Pérdida a 

Reconocer 
 

 
USUARIOS EN GENERAL   

 

 
En Baja Tensión (220-380 V) 12,80% 

 

 
En Media Tensión (7620-13200-33000 V) 7,20% 

 

 
En Alta Tensión (66000-132000 V) 2,80% 

 

 
COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD   

 

 
En Baja Tensión (220-380 V) 8,05% 

 

 
En Media Tensión (7620-13200-33000 V) 6,22% 

 

 
En Alta Tensión (66000-132000 V) 2,80% 
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